
 

 
Sociedad Concesionaria Nuevo Camino Nogales-Puchuncaví S.A. 
Cerro El Plomo 5855, Of. 1607-1608, Piso 16, Las Condes 
Santiago – Chile         C.P. 7561160 
Teléfono: +56 22 871 85 00 / 08 / 09 
 
www.canopsa.cl 

 

 Santiago, 10 de junio de 2022 
 GL N° 001/2021 
 
 
Señor 
Emanuel Ibarra Soto 
Superintendente del Medio Ambiente (S) 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Teatinos 280, piso 8 
Santiago 
PRESENTE 

 
REF.: Resolución Exenta N° 837, de 2 de 
junio de 2022, que ordena medidas 
provisionales pre-procedimentales que 
indica a la Sociedad Concesionaria Nuevo 
Camino Nogales Puchuncaví S.A., en el 
marco de la operación del proyecto 
Relicitación Camino Nogales – Puchuncaví 

 
MAT.: Presenta informe sobre 
cumplimiento de medidas provisionales 
pre-procedimentales. 

 
 
De nuestra consideración: 
 
Me dirijo a usted en relación a la Resolución Exenta N° 837 de la referencia, que 
ordenó a mi representada, la Sociedad Concesionaria Nuevo Camino Nogales 
Puchuncaví S.A., la implementación de medidas provisionales pre-procedimentales 
en el proyecto del que es titular. 
 
En el Resuelvo PRIMERO de la resolución referida, esta autoridad ordenó la 
ejecución de medidas y requirió antecedentes dentro de diversos plazos señalados 
para cada medida provisional. En este contexto, se acompaña a esta presentación 
un informe y anexos con la información solicitada y medios de verificación que dan 
cuenta del cumplimiento de las medidas que debían ser ejecutadas dentro del plazo 
de 5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución (lo que ocurrió con 
fecha 3 de junio de 2022).  
 
Cabe señalar que esta presentación se realiza sin perjuicio de -y en concordancia 
con- lo señalado en el recurso administrativo de reposición presentado por mi 
representada en contra de la Res. Ex. N° 837/2022, con fecha de hoy 10 de junio 
de 2022 impugnando los fundamentos y consideraciones del referido acto 
administrativo. 
 
Por lo tanto, solicitamos tener por cumplido lo ordenado en el Resuelvo PRIMERO 
de la Res. Ex. N° 837/2022, respecto de lo solicitado por esta autoridad en el plazo 
de 5 días señalado. 
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Sin otro particular, le saluda atentamente 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rodrigo Jensen Montt 
pp. SOCIEDAD CONCESIONARIA  

NUEVO CAMINO NOGALES PUCHUNCAVÍ S.A. 
 
Adj.: 
- Documento “Minuta Respuesta a Res. Ex. N°837 SMA” y Anexos. 
- Personería para actuar en representación de la Sociedad Concesionaria Nuevo 

Camino Nogales Puchuncaví S.A. 
 

Rodrigo 
Jensen 
Montt

Firmado digitalmente 
por Rodrigo Jensen 
Montt 
Fecha: 2022.06.10 
17:54:35 -04'00'



ALMIRANTE LATORRE 380, SANTIAGO
TELÉFONO : (56) 22 628 7100
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La presente copia de escritura pública es testimonio fiel de su original, que
se encuentra inserto en el protocolo que he tenido a la vista,
correspondiente a la notaría HUMBERTO SANTELICES NARDUCCI, de
fecha 17-05-2017, repertorio 5286, y que corresponde a SESION
ORDINARIA DE DIRECTORIO.

Certifico que al margen de la matriz de la escritura que da cuenta esta
copia, a esta fecha, no hay nota alguna que revoque o deje sin efecto, tanto
el mandato como poderes, y/o la delegación de estos. A la vez certifico que
no hay nota alguna que revoque, rescilie o deje sin efecto, el acto que da
cuenta la presente copia.

Firmado electrónicamente con fecha 25 de marzo de 2022 en Santiago.

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada.- Ley N° 19.799 - Auto

acordado de la Excma. Corte Suprema de Chile, con fecha 10 de Octubre de

2006.-
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JULIAN ANDRES MIRANDA OSSES
Archivero Titular
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